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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
“Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el 
Atlántico Sur”.

	Objeto:
Verificar el cumplimiento y ejecución de la responsabilidad primaria: Disponer inspecciones e instruir y resolver sumarios en materia laboral, de higiene y seguridad en el trabajo aplicando las medidas de suspensión, clausura y sanciones previstas en la Ley N° 265.



Período auditado:

01/01/2021 al 31/12/2021



Normativa relevante:
•Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
•Ley N° 70
•Ley N° 265
•Ley N° 6.292
•Decreto Nº 88/18
•Decreto Nº 393/02
•Decreto N° 463/19 y sus modificatorios


Equipo auditor:

Dr. Patricio Jaccoud Girart.
Dra. Andrea Belén Turris
Lic Elizabeth Giselle Britos

	Informe Ejecutivo

PROYECTO N°005/22
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción
Subsecretaría de Trabajo, Industria y Comercio
Dirección General de Protección del Trabajo


	
	

	
	
Alcance: 

Las tareas de auditoría se realizaron en las oficinas de la Dirección General Protección del Trabajo (en adelante DGPDT), sita en Mitre 575, y en las de esta Unidad de Auditoría Interna, sita en Martín García N° 346, 2do. Piso, CABA, habiéndose dado inicio a las mismas el día 16 de febrero de 2022 y finalizado el día 06 de mayo del mismo año.

Principales procedimientos aplicados

•	Estudio y análisis de la normativa vigente referida al objeto de auditoría.
•	Reunión de inicio, realizada el día 03 de marzo de 2022, entre el Auditor Titular, su equipo y el titular de la DGPDT junto a los Gerentes Operativos de la misma, en las oficinas del organismo auditado, sita en la calle Bartolomé Mitre 575. 
•	Solicitud de toda la documentación y/o información pertinente al objeto de auditoria al organismo auditado.
[bookmark: _GoBack]•	Relevamiento y análisis de toda la documentación e información remitida por el organismo auditado, en relación con el objeto de auditoría.
•	Reunión entre el equipo de auditoría y el equipo de la DGPDT en las oficinas del organismo auditado, sita en Mitre 575, el día 22 de abril del corriente año, con el fin de realizar un relevamiento del sistema utilizado por dicho organismo para el cumplimiento de su responsabilidad primaria y clarificar el procedimiento interno utilizado a tales fines.



	
	Limitaciones al alcance: 
No existieron.



	
	Principales hallazgos/observaciones: 
En virtud de las tareas de verificación llevadas a cabo por esta Unidad de Auditoría Interna en la Dirección General Protección del Trabajo, se concluye que el organismo no cuenta con Manual de Procedimientos finalizado y aprobado, como así también se verificaron inconsistencias en materia de registros, plazos y criterios formales de priorización para las distintas tramitaciones que realiza el organismo, falta de completitud de los expedientes electrónicos administrativos y un bajo nivel de resultados obtenidos en determinadas tareas, en la cuales el personal afectado es insuficiente para dar tramitación a las mismas.


	
	Respuesta del organismo al Informe de Auditoría:
Emitió opinión. 


	
	Conclusiones y principales recomendaciones: 
En virtud de las tareas de verificación llevadas a cabo por esta Unidad de Auditoría Interna en la Dirección General Protección del Trabajo, dependiente de la Subsecretaría de Trabajo,  Industria y Comercio, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, en relación al objeto del presente informe, se concluye que el organismo no cuenta con Manual de Procedimientos finalizado y aprobado, como así también se verificaron inconsistencias en materia de registros, plazos y criterios formales de priorización para las distintas tramitaciones que realiza el organismo, falta de completitud de los expedientes electrónicos administrativos y un bajo nivel de resultados obtenidos en determinadas tareas, en la cuales el personal afectado es insuficiente para dar tramitación a las mismas.
Por estos motivos, se recomienda adoptar las medidas necesarias para la pronta finalización y aprobación del Manual de Procedimientos, adoptar las medidas necesarias a fin de subsanar los errores observados en los registros, a la vez que se sugiere que dicho registro sea unificado, respetando parámetros de fidelidad, integridad y seguridad de la información. Al mismo tiempo, se recomienda plasmar en un documento los distintos criterios objetivos para asignar prioridades, sea de tramitación de denuncias y/o asignación de inspecciones y/o resolución de sumarios administrativos, y adoptar medidas necesarias a fin de dar continuidad a la tramitación de los expedientes y resolución en tiempo de los sumarios instruidos en virtud de las responsabilidades primarias que le son asignada por la Ley N° 265.
Asimismo, cabe destacar la excelente predisposición del personal de la Dirección durante todo el desarrollo de la auditoría, así como el compromiso y responsabilidad demostrada en la gestión que lleva adelante.










“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15”
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